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Para estas exportaclones 101 plazoa seAaladOl en el articulo
anterior comenzarán a contane desde 1& fecha de publlcac16D
de esta Orden en el .Bolet1n Oflc1al ch1 Eataclo-.

Duodécímo.-Esta autorlzac16n 88 regir' -.n tocio aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que DO esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado. núm. 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoleUn Oflc1&1 del Estado. núm. 282). -
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Bol.Un Oficial dal Estado_ núm. Al. .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- núm. 53) •.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de m&rw

zo de 1976 (.Boletm. Oficial del Estado. n"O.m. m.
Dec1motercero.-La Dirección General de Aduanas y la D1reo

c16n General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apl1
<:ación y desenvolvimiento de la presente autor1zac16n.

Lo que comunico a V. I~ para su conoc1m1ento '7 efectoa.
Dios guarde a V. l. muchos a1i08.
Madrid, 4 de octubre de 1984.--P. D., el Director ,eneral de

Ex·portac1ón, Apolonio Ru1zLl¡ero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23472 . ORDEN de 4 as octubre de 1984 por la que le mo~
cll/lCll .. IG /1""" .M.ud•• y PIG18rlG Ribo..... 8. A ••
e' nJgtnNn. de trdtlco de perfecctonamúmto activo
"".... IG lmportClclón <üJ cllv....... IJIGútrlGB 'prl".... y
lo e%pOrtación de dive.rsa, manufactural'.

Ilmo. Sr.. Cumplidos loe tr4mites.reg1&mentarios en el ex~
pedl.nte promOVIdo por 1&'Empr.sa .M.taIes y Platerl. Ribero.
Socied&d AnOnlma, solicitando modificación del ré.un,en de trA
fico de perfeccionamiento activo PiIl'a 1& importación de diver.
su materlas primas y ~ exportación de diversu manufacturas
autorizado por Ordene. ministeriale. de 14 de me.yo de 1981 (.~
1.11n Oficial del Estado- de 20 d. JunloJ.

Eate Ministerio. de acuerdo 8 lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaC!On, ha resuelto.

Prlmero.-Mod1ficar el régimen de tráftco de perfecoiona
mieJ?-to activo a la firma .Metales y Platería Ribera, S. A.-, con
dOmlcillo en pa8'80 del Triunfo, es, Barcelona, y número de.
identificación fiscal A-oe~l0332, en el sentido de amplIar la im
portación de, mercancías. exclusivamente en régimen de admi
sión temporal, en l&e siguIentes:

5. Chatarras de cobre (con contenido de Cu entre 96/98 por
100), de la P. E. 74.01.g1.

6. Chatarras de latón (con contenido de Cu entre 57172 por
100 y contenido entre 28/43 por 100 de Zn), de la P: E.74.01.98.4.

Segundo.-Como módulos contables para estas mercanclaa
se establecen:

a) Para los productoa- 1 al VIII, ambos inclusive, 108.10 ki
logramos de Cu contenido en la mercancla 8) por cada 100 ki
logramos de producto a exportar.

b) Para los· productos IX y X y por cada. 100 kilogramos de
productos a exportar (latón,: Cu 66 por 100 f ln 31 por 100):

- 70,26 kilogramos de Cu contenido en la mercancía 5) 'J
69,30 kilogramos de la mercancía 3).

- o, alternativamente: 70,26 kIlogramos do Cu contenido en
la mercancIa 6) y 37,84 kilogramos de Zn contenidos en la mer
cancla 6).

e) Para el producto XI y por cada 100 ldlogramoe de pro
ducto a exportar (latón: 90 por 100 de Cu y 10 por 100 de Zn):

- rn ,'n kIlogramQl de Cu contenido en 1" mercancia 5) 'J
17,80 kilogramos de 1& mercanc1a 3).

- o, alternativamente: 97,29 kllogramoe de Cu coatenidos en
la mercancIa 6) y 10,81 kilogramoa de Zo contenido en la mer~
canc!a 6).

d) Para los productos Xli y XIlI Y por cada 100 kilogramos
de productos &' exportar lIatón: Cu 58 por 100 Y Zn 42 por 100):

- 62,70 kilogralL.:.'W de Cu contenido en la mercancía 5) y
62.37 kilogramos de la mereancla n.

- o, alternativamente: 62,70 kilogramos de Cu contenido en la
mercancIa 6) y 415,40 kilogramos de Zn contentdo en la mer~
cancfa 6J.

e) PaTa el producto XIV y por cada 100 kilogramos de pro
ductos a exportar Uatón: Cu 63 por 100 y Zn 37 por 100h

- 68, lO kilogramos de Cu con ten ido en la mercancía 5) '1
58.09 kilogramos de la mercancía 3).

~. alternativamente: 88,10 kiloll'amot de Cu contenido
la meroancla 8) '1 40 kilogramos de Zn contenido en la merce
el. eJ.

l) P&il"a el producto XV y por cada 100 kilogramos de pl
ductos • ~ortar llalón. Cu 72 por 100 y Zn 28 por lOOJa

- n,83 kilo¡ramOl de Cu contenido en la mercand. al
51,40 kilogramos de la mercmcia 3).

- o, alternativamente: 77,83 kilogramos de Cu contenIdo
la mercanc1a 6) y 30,27 kilogramos de zn contenido en la m'
canc1a 6).

.) Par. sI- producto XVI y por cada 100 kilogramos de n
terh. co.ntenida (Cu y Zn) en 101 produotoe a exportar nal
de diversas compo8iciones) 1 . •

- 108,10 kilogramos de Cu contenido. en la mercancIa 5)
250 kilogramos. de la mercancía 3).

- o, alternativamente: 108,10 kilogramOl de Cu conteni
en l. mercancfa 6). Y 108,10 kilogramos de Zn contenido en
mercande 6).

. hl Par. 101 produoto.-xvn. xvm y XIX Y por ce<I. .
kilogramos de materia prima contenida (Cu ., Zn) en- lotl P
duetos a exportazo (lat6n de dtversaa compoalclonesJI

- 108,10 k1logramoa de Cu contenido en la mercanc1a 1)
188 ldloll'AmOl de la mercancIa al. .

- o, alternativamente: 108,10 kl1ogramol de Cu oontenJ
en la mercancla e) y 108.10 kilograme» de zn contenido en
mercanc1a el ..

lJ Pv& el produoto XXII y por cad. 100 klloll'&moi d. n
terla prima OOIltlmlde lCu J ZnJ en loo produotot • oxpor'
natón de dlvenaa aleac10ne I

- 108.10 k1logram08 de Cu contenido en la mercancia 8)
113,81 k1lorramoa de la mercancfa 3).

- 0. alternat.1vamen~ loe,10 kilogramos de Cu conteni
en 1& mercanc18 8) y lOB.10 kilogramos de Zn contenido en
mercanc1a 8l. I

Como porcentajes de pérdidSf para ambas mercancIu:

- 1,80 por 100 en concepto de mennu.
- e.1O por 100 .n concepto de subproductos, adeudables 1

la P. E. 211.011.41.

Como cláusulas espec1alea de tipo' fiscal ,. consignar en
autor1ZacióDJ

1. El interesado queda obligado a declarar. en la docum
tactón aduanera de exportación. las materlln primas autorl
das, determinantes de beneficio fiscal, realmente utilizadas
la elaboración de cada producto a exportar, oon indicación, a
mu, de 1& exacta composición centaslmal de dtcho producto
fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declara'C1ón y
las comprobaciones que estime conveniente reaiizar (entre el
la extracción periódica. de muestras para su lImálisls por
Laboratorio Central de Aduanas). pueda autoriZar el lib
miento de la correspondiente Hoja de Detalle.

2. El interesado queda -obligado a declarar en la docum(
taelón aduanera de importación el exacto contenido en Cu
las chatarras de cobre, asl como los eXactos contenidos de
y de Zn en las chatarras de latón, extremos que, mediante ~

riódica extracción de muestras para aU anAlisis por el Lal
ratorio Central de Aduanas, podrá ser comprobado por
Aduana.

Tercero. -El régimen fiscal para esta ampliación será el
inspección. .

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restan
extremos de la Orden de 14 de ma'fo de 1961 (.Boletín orie
del Estado- de 2 de junio). que ahora se ampl1&.

Lo que comunIco a V. 1. para su conocimiento y electos.
OiOl guarde a V. I. muchos años.
Madrid... de octubre de 1964.-P. D., el Director general

Export4ción, ApololJiO RuJz Ugero.

nmo. Sr; Director general de ExportacIón.

ORDEN de 4 ds octubrs de 1984 por te que ti. au
rlz.a a lo firma .Sucesores d. Rtvadernl)'m. S. A .•
r4gJmen de 'rdfico de p8r'lICctonamten~activo 1'<
b Jmportact6n de papel )1 cartón y la sxPOrtacidn
libro•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el '
pediente promovido por la Empresa .SuceSOl'ea de Rivadeney
Sociedad Anón.Lma- solicitando el régimen de trAf1co de
feccionamiento activo par. 1& impartnclün de papel y c<
Y la exportación de libroa,

Este Mlnlaterlo. de acuerdo • lo intOM1&dO y propues~

la Dirección General de Exportación. ha resueltol


